RES.Nº 4296/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007979, Ent.N° 6466/17)

VISTO: esas actuaciones remitidas por la Administración de Telecomunicaciones del Estado (ANTEL), relativas al Contrato de Patrocinio a suscribir con la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF); 

RESULTANDO: 1) que la Administración ha remitido a este Tribunal, proyecto de convenio a suscribir con la Asociación Uruguaya de Fútbol, cuyo objeto es la concesión de una licencia temporal en favor de ANTEL para la utilización de las Marcas de la AUF y los Derechos de Imagen Colectivos;   
2) que la Cláusula 5 del proyecto de contrato  establece los términos y limitaciones de la licencia, incluyendo:

a)  ANTEL podrá usar las Marcas de la AUF en los productos autorizados y para acciones institucionales no publicitarias de ANTEL, debiendo ser autorizadas previamente en forma expresa por la AUF, quien no podrá rechazar tales solicitudes de forma infundada;

Por productos autorizados, el literal x) de la cláusula 1.1., entiende: “las líneas de productos y servicios que oferta al público ANTEL, limitándose a: 
(i) telefonía móvil (ii) telefonía fija; (iii) servicios de acceso a Internet;              (iv) servicios de datos; (v) servicios de valor agregado y contenido; (vi) Internet de las Cosas (“loT); y (vii) Antel Arena;
b)  ANTEL podrá usar en los Productos Autorizados y Acciones Institucionales No Publicitarias de ANTEL, las fotografías, imágenes o videos donde aparezcan los integrantes del Plantel de las Selecciones de la AUF, con los requisitos detallados en la citada cláusula;

c) ANTEL formará parte de la categoría de Patrocinadores Principales de la AUF;

d)  Se garantiza la presencia de la marca “ANTEL”, en los productos, eventos y servicios detallados en la mencionada cláusula:
3) que por su parte, ANTEL se compromete a abonar a la Asociación Uruguaya de Fútbol, la suma de U$S 3.250.000, de la siguiente forma: i) U$S 650.000, a abonar a los treinta días de la fecha de inicio;               ii) U$S 650.000, durante el mes de enero de 2019;  iii)  U$S 650.000, durante el mes de enero de 2020;  iii)  U$S 650.000, durante el mes de enero de 2021;     iv) U$S 650.000, durante el mes de enero de 2022;

Dichas sumas se determinan sin inclusión de IVA, que en el supuesto de que fuera procedente su devengo, será satisfecho por ANTEL;

4) que ambas partes acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia desde la suscripción del mismo y hasta el 31/12/22;
5) que por Resolución del Directorio Nº 1343/17, de fecha 30/11/17, se dispuso aprobar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el Convenio referido, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, clasificando como reservada la información del expediente;
6) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 05/12/17, informa que existe disponibilidad presupuestal en los Objetos 229001 y 299001 “Otros”, para atender las erogaciones proyectadas;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235 de 25/07/74, compete a la Administración de Telecomunicaciones del Estado la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello a realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;
2) que por su parte, la Asociación Uruguaya de Fútbol, es una asociación civil cuyo objeto es la promoción, difusión e incremento la cultura en todas sus manifestaciones, en particular a través de la cultura física y el fútbol, como ejercicio físico, recreativo, educativo e higiénico; quedando bajo su órbita lo concerniente al fútbol profesional y las selecciones nacionales masculinas y femeninas, mayores, juveniles, fútbol sala y fútbol playa;
3) que si bien no se ha realizado procedimiento competitivo de contratación, el presente acuerdo se enmarca en lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que se encuentra destinada a servicios que están en un régimen de libre competencia; 
4) que asimismo, respecto a los derechos de publicidad en indumentaria y estática, cabe tenerse presente lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ley 17.598 de 13/12/3002, las actividades comprendidas       en dicha Ley y en el Artículo 71 de la Ley 17.296 de 21/02/2001 (telecomunicaciones y actividad postal) sujetas a la libre competencia -como es el presente caso-, no podrán establecerse regulaciones discriminatorias para los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que los coloquen en inferioridad de condiciones con respecto a sus competidores privados; 
5) que el principio general, conforme lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley 18.381 de 17/10/08, es que se presume pública toda información producida, obtenida, en poder o bajo control de los Organismos Públicos, estatales o no que conforman los sujetos obligados y el Artículo 8 de dicha norma establece que las excepciones a este principio comprenden aquella información definida como secretas por la Ley y las que se definan como de carácter confidencial y reservado;
6) que en relación a la clasificación de la información como reservada, el acto administrativo que autorizó el Convenio, establece que, al amparo del Artículo 44 Literal C) del TOCAF, la información debe clasificarse como reservada, en virtud de tratarse de un acuerdo estratégico cuya divulgación generaría una pérdida de ventajas competitivas para ANTEL;
7) que el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381 de 17/10/08, con la redacción dada por la Ley 19.718 de 27/12/13, establece que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción, debiendo realizar la clasificación en el momento que se requiere y por Resolución debidamente fundada que demuestre con elementos objetivos que su divulgación genera riesgo claro y específico de daño al interés público protegido;
8) que en el caso, si bien la reserva de la información tiene fuente legal, se efectuó mediante un acto administrativo dictado por el Jerarca máximo y se estableció el plazo de la misma, se contravino lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 18.381 de 17/10/08 en la redacción dada por la Ley 19.718 de 27/12/13, y el Artículo 25 del Decreto Reglamentario 232/10  de  02/08/10, en razón de que la reserva dispuesta no se encuentra debidamente fundada y motivada, en tanto no se demuestra la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que su divulgación genera un riesgo claro, probable y específico de daño al interés público protegido, sino que sólo se realiza una referencia genérica a la hipótesis prevista en el texto legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al acuerdo a suscribirse entre Administración de Telecomunicaciones del Estado y la Asociación Uruguaya de Fútbol;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de U$S 3:250.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo establecido en los Considerando 5) a 8);

4) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerando 5) a 8); y

5) Devolver las actuaciones.
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